
Precios de sescrípclén 

En la capital, al mes 
una peseta: fuera cua
tro pesetas trimestre. 

Anuncios y coa.uni-
cados á precios conven
cionales. Pago adelan
tado. 

NUMRROS SUELTOS 

5 C É N T I M O S 
ATBASADOS 10 

fuetes p«3!^t«-

f V7S pewlásífUMio 
ejemplares. 

da U eoireii 
d^«ia administra^l 
se^^rígirá al adi; 

No se devuelTen los 
originales. 
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T E R C E R A N I V E R S A R I O 
del Exorno. Señor 

ON FRANCISCO DE ZABÁLBURU Y BASABE 
que falleció en Madrid el dia 2 de Enero dé 1897 

n. I. r, 
l i ' O íí í . i í^üi.-i;¿ US'.- V. 

Todas las misas que desde el alba hasta las doce del día de mañana martes, se celebren en las iglesias parro
quiales de San ! orenzo de esta ciudad y en la de la villa de Molina; y el miércoles 3 del actual en esta parroquia 
de San Juan Bautista é iglesia de San Juan de Dios, serán aplicadas por el eterno descanso y en sufragio del 

alma del finado y demás difuntos de su familia. 

La Excma. Sra. D.'Marta i3el Pilar de M^zarredo y Tamarít, viuda de Zabálburu, y su hija la 
Srta. 0} María del Carmen de Zabáíburu y Mazarredo, 

Ruegan á sus amigos y personas piadosas, asistan á estos religiosos cultos, por lo que les quedarán eter
namente agradecidos, n U ,.;„., 

i Murciai° de Enero de igoo. 

El Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valencia y el Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, conceden cada uno 100 días de indulgencias; 80 el Excmo. Sr. Arzobispo do 
Granada y 40 cada una de los Excmos. Sres. Arzobispo de Madrid-Alcalá, y Obispos de Vitoria, Cartagena y Sión, en la forma acostumbrada. 

1899-1900 
•loo Y""'"^ j,J Hi 

Artículo entre dos siglos 
Escribimos este artículo á las 12 de la no

che del 31 de Diciembre de 1899, á la misma 
hora en que se dicen misas en todo el orbe 
católico, rindiendo el homenage debido al 
Redentor del género humano. 

Al dejar correr la pluma sobre las cuarti
llas, pensamos en la polémica universal á que 
ha dado motivo la fecha del fin del siglo 
X I X . Los sabios mantienen la controversia 
á gran albura y llevan las dudas á la con
ciencia popular, ansiosa de una aurora, de 
algo nuevo de donde surjan consoladoras es
peranzas por el porvenir. 

La España del siglo X I X que se vá, es 
la España de la decadencia y del error; allá 
en el año 1808, hubo una gran epopeya, des
honrada después por la sangre tan abundan
te como estéril de nuestras discordias civiles; 

V en 1860 relampaguearon destellos de gloria, 
en la guerra de África; después han oaido 
inmensas desventuras sobre nuestro poderío 
colonial, sobre el brillo de nuestras armas y 
sobre el régimen político. 

Y no son culpables de esas tremendas des
dichas determinados hombres ni las institu
ciones á que vive sometido el organismo so
cial; han sido la ignorancia que nos ha cega
do, la ambición que lanzó al campo de la 
guerra mult i tud de caudillos en las luchas 
interiores quenoshan desgarrado, y la pobre-
za misma de nuestra condición en Europa 

m que tanto ha contribuido al abuso de que 
* hemos sido víctimas; 

El siglo _XIX ha sido para España un si
glo de terribles y fecundas enseñanzas; he
mos visto á doade nos llevan las guerras ci
viles, las exaltaciones políticas, la ignorancia 
en los ciudadanos y el error de creernos in
vencibles porque venció tantas veces la Es
paña grande. 

Durante la centuria que fina, hemos priva
do á la agricultura y á la industria de los 
elementos mas valiosos en inteligencia y en 
capital para llevarlos á la política y á los 
empréstitos; nos hemos gobernado como un 
pueblo turbulento; hemos vivido fuera de 
la paz y del verdadero progreso y llegamos 
al siglo X X sin colonias, sin prestigio mi
litar, siji administración y sin crédito. 

Solamente siendo como es la raza españo
la tan fuerte y tan vigorosa, ha podido re
sistir tanto infortunio; otras nacionalidades 
con causas menos poderosas, han desapare
cido del mapa. Sírvanos esta consideración 
de único consuelo. 

El siglo X I X nos doja desgarrados y em-
í pobrecidos: no nos lega más que un tesoro, 
I que puede ser in nenso si sabemos aprove-
I charlo: la enseñanza. 

Dando ua adiós al siglo que se vá y vol
viendo la vista al siglo que llega, nos inspi
ra este coniáideracioúes profundas sobre nues
tro porvenir . 

España ha sufrido crisis tremendas en su 
larga historia: parece la nación predestina
da á los grandes sacrificios: ha mantenido 
guerras de ocho siglos: ha salpicado todo el 
globo de la tierra con la sangre de sus hijos. 

Ha sido tan grande en sus apogeos como en 
sus decadencias; empobrecida y amenazada de 
de disolución en Carlos I I , se levantó de 
aquella enervación para ser después respe
tada en el mundo. 

Quien sabe si la España del siglo X X será 
grande, revelando una vez más el vigor de 
la raza y la vehemencia del sentimiento na
cional. 

Para ello tenemos un llano camino que se
guir: el contrario del que hemos recorrido 
en el siglo X I X . Afirmar la paz pública 
para que dentro de olla se desarrollen tan
tas riquezas, hoy perdidas, como ateso
ra nuestro suelo; llevar la juventud ilus
trada á los campos y á los talleres de las in
dustrias; procurarnos gobiernos que repre
senten el trabajo nacional y no los partidos 
políticos, hasta la fecha contratistas del po
der público; levantar el nivel moral de los 
pueblos, deprimido por los focos de corrup
ción en donde caen y perecen familias ente
ras; y deshechar de todos los corazones el 
egoísmo suicida que viene extinguiendo 
aquella hermosa y tradicional hidalguía es
pañola. 

Hace más de un siglo Mario Pagano (en j 
1783) escribió en su obra monumental—íSogr-
gi Polittici del Fñncipii, — las siguientes 
frases que resuenan vibrantes después de 
una centuria: 

»Cuando no se entiende por todos los ciu-
»dadanos que el interés privado no puede se-
»pararse del público, que en la asociación de 
»los hombres el bien privado está incluido 
»en el público, el edificio civil se hunde por 
»sus cimientos. Insensibles egoístas, villanos 
»cortesanos, traidores á los deberes propios, 
•instrumentos de la injusticia; vosotros, que 
«acumuláis riquezas á expensas de la justi-
»cia; que, establecidas nuestras oficinas de 
•egoísmos, habéis arruinado á tantas fami-
»lias, ¿ignoráis que en vano con el tiempo, 
»el auxilio de aquellas leyes morales que 
»habeis conculcado, lo podréis implorar pa-
»ra garantía de vuestra propiedad? ¿que 
»aquella sociedad, de la cual nunca os habéis 
»curado, ya no existe y no podrá serviros 
»de sostén? Tan tarde y tan en vano apreu-
»deriais que el interés privado nunca se pue-
»de separar del público. 

El mejor saludo que podemos hacer al si
glo X X es pensar en la patria para engran
decerla con nuestro sacrificio; y ya que el in
fortunio nos ha aleccionado tan dolorosa-
mente en el siglo X I X , hagamos fecunda 
esa enseñanza, siendo buenoa ciudadanos en 
la nueva centuria. 

l i periodismo murciano 
Al final del presente siglo ha realizado 

grandes progresos el periodismo en Murcia 
como el mismo público está apreciando. 

Los periódicos murcianos se agrandan, 
mejoran do local, aumentan su información 
y realizan gallardamente la ley del pro
greso. 

Nuestro colega «El Diario» comienza el 
nuevo siglo mejorando mucho su confección 
que divide en secciones, dando á cada uno 
de sus notables redactores completa inde
pendencia dentro de las respectivas parcelas 
del periódico que les adjudica, para la labor 
periodística. Publica además del númerodela 
mañana, una interesante hoja que se reparti
rá por la tarde entre sus suscriptores, mejo
ra importantísima que merece nuestro 
aplauso. 

Los demás colegas de la capital, aunque 
no en tan alto grado como «El Diario», tam
bién han realizado grandes mejoras que son 
también dignas de elogio, y que demuestran 
que el siglo X X será ei^siglo de oro para el 
periodismo local. 

Nosotros, los más humildes y los más mo
destos, hemos realizado el ideal de toda nues
tra vida, en quiuce años de penosa la
bor: asociar á nuestro periódico una em
presa para su fomento y desarrollo, como 
sucede en todos los centros cultos del mun
do, en donde los periódicos pertenecen á co
lectividades poderosas que les facilitan me
dios de crecimiento y prosperidad. 

Aquí en este rincón del mundo, hemos 
encontrado quien fíe, sin hipoteca, algunos 
miles de duros á la inteligencia de un pobre 
periodista. 

Gracias á Dios que ya hay en Murcia 
quien abre su caja y su libro de cuentas al 
trabajo intelectual, tan menospreciado hasta 
la fecha. 

Esto constituye, á nuestro juicio, un gran 
síntoma en favor de los progresos del perio» 
dísmo murciano. 

no en su clase, hace una tirada de cinco mil 
doscientos ejemplares por hora y es la pr i 
mera que se instala en la provincia y en las 
inmediatas. 

Los grandes sacrificios que venimos ha
ciendo, encuentran hasta la fecha recompen
sa en el creciente favor que el público nos 
otorga y con él nos proponemos ir m u y le
jos. 

AL PUBLICO 
No acostumbramos á anunciar mejoras 

en este periódico: sin decirlo hemos venido 
haciendo las que el público ha podido apre
ciar. 

Pero sí queremos comunicar á nuestros 
favorecedores, que & fin de mejorar el servi
cio de nuestra tirada, hemos adquirido una 
máquina de doble reacción, con motor á gas, 
que dentro de muy pocos días comenzare
mos á instalar. 

Con este nuevo y poderoso elemento, po
dremos retrasar üs ediciones que hacemos, 
para alcanzar mis telegramas y hacer mas 
pronto el reparto de nuestro número. La 
nueva máquina, q^uo es del t ipo mas moder-

La fiesta de mañana 

La inauguración de las obras de la Expo
sición, que se verificará mañana á las once 
en el paseo de Florida-blanca, será una gran 
solemnidad. 

Asistirán todas las autoridades y corpora
ciones de la capital, muchas señoras y un 
numeroso gentío. 

La autoridad militar, ha dictado la si
guiente: 

Adición á la orden de la Plaza de hoy 
31 Diciembre 1899. 

Artículo 1.° El Sr. Alcalde Constitucio
nal de esta capital, en atenta comunicación 
de 29 de los corrientes, invi ta por conducto 
de esta Comandancia Militar á todos los 
Sres. Jefes y Oficiales de esta guarnición, 
para que asistan á la inauguración solemne 
de las obras para la Exposición Agrícola, 
Industrial , Minera y de Bellas Artes, que se 
verificará en esta ciudad, en el próximo mes 
de Abri l de 1900, á cuyo acto concurrirá el 
Excmo Sr. Obispo de esta Diócesis para colo
car la primera piedra; cuya ceremonia so ve
rificará en el paseo de Floridablanca el día 
2 del entrante mes de Enero, á las once en 
punto de la mañana. 

En su consecuencia,los señores jefes de los 
cuerpos y dependencia de esta guarnición, 
se servirán nombrar comisiones de los suyos 
respectivos, pai-a asistir á dicho acto; las que 
se hallarán á las diez y media de la mañana 
del indicado dia en esta Comandancia Mili
tar, con objeto de acompañarme, siendo el 
t rage el de diario y ros sin funda. í ^ t o no 
obstante, los demás señores jefes y oficiales 
francos de servicio que quieran concurrir á 
la ceremonia, podrán desde luego incorpo
rarse á las comisiones, aunque para ellas no 
hayan sido nombrados. 

Ar t . 2." Con el fin de t r ibutar los hono
res militares que por ordenanza le corres
ponden al Excmo. é I l tmo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis, el Sr. Teniente comandante de la 
compañía destacada se servirá nombrar un 
piquete, todo lo más numeroso posible, con 
la banda de cornetas y tambores, al mando 
de un señor Oficial; hallándose en la puerta 
de entrada de Floridablanca, con la debida 
anticipación, con el t rage ya indicado; per
maneciendo en su puesto hasta recibir mis 
órdenes .=El Coronel Comandante Militar, 
Torrecillas. 

COMUNICADO 
Sr. Director de LA.S PSOVINCIAS D Í L B -

V A N T Í . 

Con esta fecha digo al Director de un pe
riódico local lo que sigue: 

Muy Sr. mió y de mí consideración: Anta 
todo doy á V. las gracias por haberse digna
do dar cabida en las columnas de su ilustra
do periódico á mi anterior remitido y no hu
biese vuelto á molestarlo ni á molestarme, 
por que soy refractario á esta clase de polé
micas, si á ello no me obligasen algunos de 
los comentarios que á mi dicho escrito si
guen. 

Si el acuerdo del Tribunal Gubernativo 
del ministerio de Hacienda declarando nula^ 
las ventas de los lotes de Fortuna, se basa en 
supuestos completamente erróneos y por lo 
tanto, como el comentarista asegura, dicho 
acuerdo está sujeto á la revisión que dispone 
el Reglamento de 15 de Abri l de 1891, no he 
de ser yo ciertamente el que trate de defen
derla procedencia ó improeedencia del acuer
do, ni tampoco el que haya de oponerse á que 
los agraviados puedan pedir su revisión; ver
dad es que aunque mi propósito fuese el hacer 
la defensa de ese superior acuerdo, sería harto 
dificil poder rebatir la opinión del comenta
rista en este punto, puesto que no determina 
cuales sean los erróneos supuestos en que 
aquél se basa. 

Si la Delegación de Hacienda al notificar 
dicho acuerdo al Ayuntamiento de For tuna 
debió limitarse á trasladarle aquél sin prac
ticar mas diligencia de entrega de terreno, 
puesto que según la competente opinión del 
comentarista esa entrega la prohibe termi
nantemente la Ley, tampoco es el Secreta
rio del Ayuntamiento do For tuna el obliga
do ni aun el indicado, á demostrar lo con
trario de tal aserto, y aun cuando quisiera 
hacerlo, también le resultarla imposible, 
siendo así que ao se cita esa Ley que tan 
terminantemente prohibe, lo que, según mi 
humilde opinión, otras leyes autorizan, 
cuando de la ejecución de sentencias se 
trata. 

El tan comentado acuerdo del Tribunal 
Gubernativo de 9 de Septiembre de 1898, 
como resolución ministerial que jonía tér
mino á la vía gubernativa, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 98 al 103 in
clusive del Reglamento de procedimientos 
en las reclamaciones económico-administra
tivas de 15 de Abri l de 1890, causó estado 
desde el momento en que se dictó y debió 
ser ejecutado como lo ha sido por la Admi
nistración, sin que pudiera suspenderse di
cha ejecución, al no haberse acordado así 
por el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo y solo en el caso de reunir las cir
cunstancias exigidas por el artículo lÜO de 
la Ley de 13 de Septiembre de 1888; lo cual 
no parece haber ocurrido en el oaso presen
te, pues no creemos que por nadie se haya 
interesado del referido Tribunal,mandase sus
pender la ejecución del mencionado acuerdo 
del Tribunal Gubernativo. 

Ahora bien, el comentarista añade, que el 
Secretario del Ayuntamiento de Fortuna al 
practicar las gestiones para la reivindica
ción de los lotes anulados, demostró un des
conocimiento pleno de las L e y ^ administra
tivas, toda vez que los terrenos objeto de la 
nulidad, no podrán ser «jamás» administra
dos por el Ayuntamiento, por no tener el 
carácter de comunales y sí el de reservables. 

Jamás hizo alarde el que suscribe de cono
cimiento pleno de las leyes administrativas 
y mucho hubiera agradecido que el incógni
to articulista hubiese citado cuales son esas 
leyes administrativas cuyo desconocimiento 
nos ha hecho caminar con tanto error. Pero 
si desconocemos las leyes tan en absoluto, al 
menos j usto es que se nos conceda que tene
mos el sentido común y el sentido práctico, 
bastante al menos, para no confundir los 
conceptos, como en el presente caso le ha 
ocurrido á nuestro Dómine al decir que di-
ahos montes no tienen el carácter de comu
nales y si el de reservables, por que supone
mos que habrá querido decir que non reser
vables y no enajenables. 

Bueno seria que también se nos hubiese 
dicho en ese comentario el por qué el A y u n 
tamiento de For tuna no puede administrar 
lo que es suyo, lo que siempre ha adminis
trado y lo que por haber sido indebidamente 
enajenado ha vuelto á su poder por nulidad 
de esas rentas, y á su instancia. 

Ya hemos dicho que no hay que confun
dir los conceptos; el Ayuntamiento de For
tuna como todos los demás Ayuntamientos 
de la Nación, tienen el perfecto derecho de 
Administrar sus montes y la obligación de 
conservarlos si son de los llamados á conser
var, de estos unos, están bajo la acción fis-
calizadora del Ministerio de Fomento por 
vir tud del reglamento de 17 de Mayo de 
1865 y otros del Ministerio de Hacienda por 
vir tud del reglamento de 7 de Octubre de 
1896, y tanto por la Ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877, los reglamentos ya citados 
de Mayo de 1865 y Octubre 1896 como por 
el R. D. S. de 20 de Mayo de 1885, los Ayun
tamientos todos, no solo tienen el derecho, 
sino el ineludible deber, que no pueden re
nunciar, de administrar ios montes que ten
gan incluidos en los inventarios de BUS bie-


